
AMPARO INDIRECTO 1172/2025

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA 
AUTORIDAD RESPONSABLE: M.D. CÉSAR ENRIQUE MORALES HERNÁNDEZ,  JUEZ DE CONTROL CON ESPECIALIZACIÓN ADICIONAL EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES ACTUANDO DENTRO DE LOS JUZGADOS DE CONTROL Y TRIBUNAL DE JUICIO ORAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, QUINTANA ROO. 

 ASUNTO: Se avisa a este juzgado federal que el quejoso  interpone recurso de queja contra del auto de fecha 15 de diciembre del año 2025, en en el cual se desechó de plano la demanda de amparo. 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN.

PRESENTE 

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, con la personalidad que se tiene debidamente reconocida como quejoso en el asunto que se cita al rubro, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

Por medio del presente ocurso, respetuosamente se comparece a avisar a este Honorable Juzgado Federal que con esta fecha se ha interpuesto RECURSO DE QUEJA en términos del artículo 97, fracción I, inciso a) de la Ley de Amparo contra EL ACUERDO de fecha 15 DE DICIEMBRE DE 2025 en la cual se DESECHÓ DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO, solicitando lo siguiente:
1. Tener por interpuesta la presente queja.
2. Certificar la fecha de notificación de dicha resolución y la fecha de interposición del recurso.
3. Con las copias que se acompañan de este escrito y el de expresión de agravios, correr traslado a las demás partes en el juicio, dando cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 101 de la Ley de Amparo.
4. Remitir los autos del presente recurso de queja interpuesto en contra del resolución de fecha 15 de diciembre del año 2025, en el plazo máximo que para estos casos se encuentra establecido en el artículo 102 de la Ley de Amparo.

OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN
La notificacion de la resolucion en el que acordo se desecho la demanda de amparo indirecto se realizó mediante notificación electrónica el miercoles 07 de enero de 2026; razones por las cuales, si en materia amparo, el plazo empezará a correr al día siguiente de que surta efectos la notificación tal como establece el artículo 221 de la Ley en materia y las notificaciones surten sus efectos al día hábil siguiente al de la notificación, de conformidad con la fracción II del artículo 31 de la Ley de Amparo, el suscrito se encuentra en tiempo para presentar este recurso a la luz del siguiente análisis: 

	Día en que fui notificado.
	07 de enero de 2026

	Día en que surte efectos la notificación.
	07 de enero de 2026

	Día en que empieza a correr el término (5 días).
	08 de enero de 2026


	Fecha en que se interpone el recurso de queja.
	14 de enero de 2026


	Último día para la presentación del recurso.
	14 de enero de 2026




Toda vez que el presente recurso se interpone en tiempo dentro del término establecido por la Ley de Amparo, debe reconocerse su oportunidad.

Por lo expuesto y fundado, a Usted H. Juez Cuarto de Distrito del Estado de Quintana Roo, de la manera más atenta se le solicita:
PRIMERO. Tener por presentada a la parte quejosa en los términos del presente escrito interponiendo la queja contra la resolución de fecha 15 de diciembre del año 2025.
SEGUNDO. Realizar la certificación solicitada y distribución de las copias de traslado entre las partes, procediendo a la remisión del asunto dentro de los plazos y términos establecidos en el artículo 101 de la ley de amparo
TERCERO. En su oportunidad, remitir los autos al Tribunal colegiado de circuito que por turno corresponda.
PROTESTO LO NECESARIO


________________________________________
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA
12 DE ENERO DEL AÑO 2026, CANCÚN, QUINTANA ROO.

 
 						





RECURSO DE QUEJA
AMPARO INDIRECTO 1172/2025

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA 
AUTORIDAD RESPONSABLE: M.D. CÉSAR ENRIQUE MORALES HERNÁNDEZ,  JUEZ DE CONTROL CON ESPECIALIZACIÓN ADICIONAL EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES ACTUANDO DENTRO DE LOS JUZGADOS DE CONTROL Y TRIBUNAL DE JUICIO ORAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, QUINTANA ROO. 
ASUNTO: ….

MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.

PRESENTE
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA,  quejoso en el presente asunto, solicitando atentamente que ante este tribunal colegiado se tengan por reconocidas las autorizaciones en términos amplios y restringidos que fueron reconocidas en este mismo juicio por el juzgado de Distrito que dictó la resolución recurrida y se tenga como señalando como domicilio procesal para oír y recibir notificaciones, en el ubicado las oficinas administrativas del Delfinario Dolphin Discovery Cancún, en Boulevard Kukulkán KM 25, Manzana 60, Lote 5-02, Sección D Tercera Etapa, en la Zona Hotelera, en esta ciudad de Cancún, Quintana Roo. Así mismo, autorizo a los licenciados en derecho en términos del artículo 12 de la Ley de Amparo autorizo en términos amplios a los licenciados en derecho Álvaro Adrián Pegueros Castillo con número de cédula profesional 14486345, Doctor en Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero con número de cédula profesional 9380620, Ricardo Ignacio Martin Arjona con número de cédula profesional 382325, licenciada en derecho Amairanny Amissadai Villalta Peralta con número de cédula profesional 14323013, a la Licenciada María Estefany Arceo Mis con cédula profesional 12732758 y a la Licenciada Eleonor Ortega Valles con cédula profesional 2465840 para recibir notificaciones personales e imponerse en autos y tener acceso al expediente, y debido a que actualmente el uso de la Firma Electrónica como medio electrónico permite ingresar al Sistema del Poder Judicial de la Federación como opción para promover juicios de amparo, consultar los expedientes electrónicos relativos a los juicios y los diversos asuntos relacionados con éstos, autorizo los nombres de usuario, el cual señaló como: “rmartin_arjona”, con correo electrónico registrado como “rmartin_arjona@hotmail.com”,  “marceomis” con correo electrónico registrado como “mearceomis@gmail.com”,  “alvaro_pegueros” con correo electrónico “alvaro_pegueros@hotmail.com”,y “fidelvillanueva” con correo electrónico registrado como “notificaciones@cejum.com”, para que el expediente que se forme sea vinculado a este usuario; en el entendido que el trámite del juicio deberá continuar por las formalidades del proceso escrito y manifestando de modo expreso que NO ES VOLUNTAD DEL QUEJOSO QUE EL PROCESO SEA SEGUIDO EN LÍNEA; ante Ustedes, con el debido respeto, comparezco para exponer lo siguiente:
Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 103, fracción I y 107, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 97 fracción I inciso a) de la Ley de Amparo; se interpone RECURSO DE QUEJA en contra del acuerdo de fecha 15 de diciembre del año 2025, emitido por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo dictado en el expediente del amparo indirecto 1172/2025, acuerdo en el cual SE DESECHO DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO.

OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN

La notificacion de la resolucion en el que acordo se desecho la demanda de amparo indirecto se realizó mediante notificación electrónica el viernes 2 de enero de 2026; razones por las cuales, si en materia amparo, el plazo empezará a correr al día siguiente de que surta efectos la notificación tal como establece el artículo 221 de la Ley en materia y las notificaciones surten sus efectos al día hábil siguiente al de la notificación, de conformidad con la fracción II del artículo 31 de la Ley de Amparo, el suscrito se encuentra en tiempo para presentar este recurso a la luz del siguiente análisis: 

	Día en que fui notificado.
	07 de enero de 2026

	Día en que surte efectos la notificación.
	07 de enero de 2026

	Día en que empieza a correr el término (5 días).
	08 de enero de 2026


	Fecha en que se interpone el recurso de queja.
	14  de enero de 2026


	Último día para la presentación del recurso.
	14 de enero de 2026





Toda vez que el presente recurso se interpone en tiempo dentro del término establecido por la Ley de Amparo, debe reconocerse su oportunidad.

PROCEDENCIA

Es procedente el recurso de queja toda vez que se interpone contra la resolución dictada en amparo indirecto por Juez de Distrito en donde desecho de plano la demanda de amparo promovido por la parte quejosa, lo que actualiza las hipótesis previstas por el inciso a) de la fracción I, del artículo 97 de la Ley de Amparo en vigor.

AGRAVIOS 

AGRAVIO GENERAL: EN LA RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025, QUE SE RECURRE SE PRECISA LO QUE CAUSA EL AGRAVIO GENERAL EN LA FOJA 10 DE LA RESOLUCIÓN DICTADA, EN DONDE SE ESTABLECE:

“  (...)la causa de improcedencia prevista en el fracción XXIII del artículo 61, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado a contrario sensu, procede desechar de plano la demanda de amparo promovida por Eduardo de Martín Albor Villanueva, con fundamento en el artículo 113 del aludido ordenamiento legal.  ” 

PRIMER AGRAVIO. EQUIVOCADA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 107 LA LEY DE AMPARO.

PRIMERA REFUTATIO: El Juez de distrito manifiesta en lo medular de su desechamiento, que interpreta a contrario sensu del articulo 107 en su fracción V, sin embargo, el juez de distrito interpretó de manera incorrecta el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, al considerar que el acto reclamado es de posible reparación únicamente por tratarse de un acto intraprocesal emitido por una autoridad judicial. Dicho precepto no excluye los actos provenientes de tribunales judiciales, ya que el mismo articulo 107 en su fracción IV de la Ley de Amparo es claro que permite la procedencia del amparo indirecto cuando tales actos de autoridades judiciales violen derechos humanos y no exista un medio ordinario de defensa eficaz para reparar la afectación, lo cual no fue analizado de manera material, sino formal. El acto reclamado no es de posible reparación, ya que la validación de una notificación practicada en un correo electrónico no proporcionado por la víctima produjo efectos jurídicos inmediatos y consumados, consistentes en la preclusión del derecho a impugnar el acuerdo notificado. La pérdida del plazo legal para recurrir constituye una afectación definitiva que no puede ser restituida con posterioridad, aun cuando se dicte una resolución favorable dentro del proceso penal, por lo que el daño es irreparable. Si bien el juez de distrito reconoce la existencia de una violación intraprocesal, es incorrecto que concluya que dicha violación no justifica la procedencia del amparo, toda vez que la notificación defectuosa trasciende el ámbito meramente procesal, pues genera un estado de indefensión que impacta directamente en derechos humanos como el acceso a la justicia, el derecho a un recurso judicial. Asimismo, no existe medio ordinario de defensa eficaz que permita reparar la violación reclamada, ya que una vez validada la notificación y precluido el término para impugnar, no hay recurso que permita reabrir el plazo, en consecuencia, se actualiza plenamente el supuesto de procedencia del amparo indirecto previsto en el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, por ello, el desechamiento de la demanda se sustenta en una aplicación errónea y restrictiva del citado precepto legal, al no atender a los efectos reales del acto reclamado ni a la afectación constitucional producida.
	Se señala, no hay razón para que la autoridad, determiné encuadrar la procedencia solamente a una hipotesis para la procedencia del juicio, si también coexiste con una hipotesis como lo es el ser un acto de autoridad judicial, y que como se ha señalado trasciende a derechos sustanciales, porque es un hecho juridico, que los derechos procesales pueden aln ser inaplicados pueden transgredir derechos humanos, no es una novedad dicha situación, pero si resulta un absurdo jurídico que la autoridad federal determine no tutelar al quejoso contra actos que cometió el Juez de Control, ya que al tratarse de un acto de él que no tiene recurso alguno como lo es impugnar el acuerdo que resuelve el saneamiento, razón por la cual nace la necesidad de acudir al juicio de amparo.

SEGUNDA REFUTATIO: El juez de distrito aplicó de manera incorrecta el argumento a contrario sensu al interpretar el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues partió de la premisa errónea de que dicho precepto excluye la procedencia del amparo indirecto contra actos de autoridades judiciales cuando se trata de violaciones intraprocesales de posible reparación, sin embargo, el uso del contrario sensu solo es válido cuando la norma establece una distinción clara, expresa y excluyente, lo cual no ocurre en el citado precepto, que no contiene una prohibición ni una exclusión normativa, sino un supuesto de procedencia que exige analizar los efectos materiales del acto reclamado, el articulo 107 de la ley en materia también prevé expresamente la procedencia del amparo contra actos dentro del juicio cuando estos no admitan recurso ordinario o cuando el medio de defensa existente no sea eficaz, lo que obliga a un análisis concreto de la afectación producida, imponer una regla de improcedencia mediante un razonamiento a contrario sensu implica crear una excepción no prevista por el legislador, lo cual resulta jurídicamente inadmisible, la aplicación del contrario sensu resulta incorrecta toda vez que desnaturaliza la finalidad del juicio de amparo, que es la proteccón inmediata de los derechos humanos frente a actos de autoridad que generan una afectación actual y consumada, interpretar que toda violación intraprocesal es de posible reparación implica vaciar de contenido el artículo 107, fracción V, y convertirlo en una norma meramente declarativa, cuando su objeto es precisamente permitir el control constitucional anticipado de actos procesales que producen efectos irreversibles.
Además, el razonamiento a contrario sensu empleado por el juez de distrito sustituye el análisis de los efectos reales del acto reclamado por una clasificación formal del mismo, la procedencia del amparo indirecto no depende de la naturaleza procesal del acto, sino de si la violación genera un daño irreparable, en el caso en particular, la validación de una notificación ilegal produjo la preclusión definitiva del derecho a impugnar, lo cual demuestra que el acto no es de posible reparación y que el uso del contrario sensu condujo a una conclusión contraria al texto y espíritu de la Ley de Amparo, en consecuencia, la resolución impugnada se sustenta en un razonamiento interpretativo incorrecto, al aplicar el contrario sensu donde la norma no lo permite, ampliando indebidamente una causal de improcedencia no prevista en la ley y restringiendo injustificadamente el derecho fundamental de acceso al juicio de amparo.



SEGUNDO AGRAVIO. ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE “DERECHO SUSTANTIVO” AL EXCLUIR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL RECURSO EFECTIVO

“el acto aquí reclamado no pueda considerarse como de imposible reparación para los efectos de procedencia del juicio de amparo indirecto, habida cuenta que el mismo no genera una afectación actual a los derechos sustantivos del quejoso. ”

PRIMERA REFUTATIO. Es importante precisar que el Juez de Distrito me causa agravio al reducir indebidamente el concepto de derecho sustantivo, limitándose a bienes como la libertad personal, la integridad física o la propiedad, excluyendo injustificadamente el derecho de acceso a la justicia y a un recurso efectivo, cuando estos constituyen derechos humanos autónomos y sustantivos.
	La Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos han sostenido que el derecho a recurrir resoluciones judiciales en condiciones de igualdad y oportunidad forma parte del núcleo esencial del debido proceso.
Por ende, cuando una autoridad judicial:
· notifica irregularmente una resolución,
· y posteriormente se niega a declarar la nulidad de dicha notificación,
	Este lesiona directamente un derecho sustantivo, pues impide el ejercicio real del derecho de defensa, afectación que no depende del resultado final del proceso, sino que se consuma en el momento mismo en que se priva al gobernado del acceso a un medio de impugnación.
	El Juez de Distrito interpreta de manera restrictiva e indebida el concepto de actos de imposible reparación previsto en el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, al limitarlo únicamente a supuestos que involucren afectaciones a derechos como la libertad personal o la integridad física.
	Contrario a lo sostenido en la resolución reclamada, el derecho de defensa adecuada y el derecho a un recurso efectivo son derechos sustantivos, cuya afectación se actualiza de manera inmediata cuando el gobernado es privado del conocimiento oportuno de una resolución judicial. La negativa de nulidad de notificación produce una afectación material, en tanto impide el ejercicio presente del derecho a impugnar, lo que satisface plenamente el estándar jurisprudencial de acto de imposible reparación, pues el daño ya se consumó al transcurrir los plazos legales sin posibilidad de defensa. En ese sentido, no se trata de una violación condicionada al resultado final del proceso penal, sino de una lesión autónoma que incide directamente en la esfera jurídica del quejoso.
SEGUNDO REFUTATIO.- Es preciso señalar que el Juez de Distrito omite aplicar correctamente lo dispuesto por el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, el cual establece expresamente la procedencia del amparo indirecto contra resoluciones dictadas durante el procedimiento cuando, por virtud de éstas, la persona quejosa haya quedado sin defensa y dicha violación trascienda al resultado de la resolución. En el caso concreto, la negativa de declarar la nulidad de la notificación dejó al quejoso sin posibilidad real de controvertir el acuerdo de 29 de octubre, lo que incide directamente en el desarrollo y resultado del procedimiento penal, particularmente en lo relativo a la determinación de competencia.
	La procedencia del amparo indirecto no exige que ya exista sentencia definitiva, sino únicamente que la violación procesal haya dejado al quejoso sin defensa, como ocurre en el presente caso, razón por la cual el desechamiento de plano resulta contrario a derecho.
TERCER AGRAVIO.- VIOLACIÓN AL DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO Y A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, AL NO ADVERTIR QUE LA FALTA DE NOTIFICACIÓN VÁLIDA IMPIDE EL ACCESO REAL A LOS MEDIOS DE DEFENSA.
PRIMER REFUTATIO.- La resolución combatida omite analizar que la negativa de declarar la nulidad de la notificación del acuerdo de 29 de octubre de 2025 impide al quejoso acceder a un recurso efectivo, en términos del artículo 17 constitucional y del artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Al no haberse practicado una notificación conforme a derecho, por lo que, el quejoso quedó materialmente impedido para interponer en tiempo y forma los medios de impugnación procedentes contra dicho acuerdo, lo cual lo dejó en estado de indefensión real y no meramente hipotética.
	El Juez de Distrito incurre en un razonamiento incorrecto al afirmar que dicha violación puede repararse en un eventual amparo directo, pues el derecho a recurrir debe ser oportuno y efectivo, no diferido ni condicionado al dictado de una sentencia definitiva. La privación del acceso a los recursos ordinarios produce una afectación actual y consumada, que no puede considerarse reparable con posterioridad, ya que los plazos procesales transcurrieron sin posibilidad real de actuación del quejoso.
SEGUNDO REFUTATIO.- Por lo que, el Juez de Distrito al concluir que, la negativa de declarar la nulidad de la notificación del acuerdo de 29 de octubre de 2025 constituye un acto meramente intraprocesal que no afecta derechos sustantivos del quejoso, es jurídicamente incorrecta, toda vez que la notificación válida de las resoluciones judiciales no es una formalidad adjetiva aislada, sino un presupuesto indispensable para el ejercicio efectivo del derecho de defensa, del derecho de acceso a la justicia y del derecho a un recurso efectivo, todos ellos con jerarquía constitucional y convencional.
	La omisión o irregularidad en la notificación no se agota en el ámbito procedimental, sino que produce una afectación directa, actual y material al derecho sustantivo de defensa adecuada, al impedir que el gobernado tenga conocimiento oportuno del acto de autoridad y, por ende, pueda controvertirlo por los medios legales idóneos dentro de los plazos correspondientes.
	Al sostener lo contrario, el Juez de Distrito reduce indebidamente el derecho de defensa a una expectativa futura, ignorando que su ejercicio es inmediato y actual, y que su afectación se consuma desde el momento en que se priva al quejoso de la posibilidad real de impugnar una determinación judicial, finalmente, la resolución reclamada carece de una debida motivación, al limitarse a calificar la violación como intraprocesal sin analizar el impacto concreto, real y actual que la falta de notificación válida produjo en el ejercicio de los derechos fundamentales del quejoso. El Juez de Distrito no realiza un análisis individualizado del caso, ni pondera los derechos en juego, incurriendo en una argumentación genérica que desconoce la función del juicio de amparo como mecanismo de control constitucional frente a actos que generan indefensión material.
Por lo expuesto y fundado, a ustedes señores Magistrados atentamente se les solicita:

ÚNICO. Tener por presentada la parte quejosa en los términos del presente ocurso interponiendo recurso de queja contra del acuerdo de fecha 15 de diciembre del año 2025, donde SE DESECHÓ DE PLANO la demanda de amparo indirecto dentro de juicio número 1172/2025, y en su momento oportuno obtener resolución favorable.

SE PROTESTA LO NECESARIO 


EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA
12 DE ENERO DEL 2026, CANCÚN, QUINTANA ROO.

